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Asunto: Informe relativo al anteproyecto de la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para 

el año 2022.  

 

Mediante oficio de 27 de septiembre de 2021, esa Secretaría General Técnica solicita informe, por afectar a 

las competencias de la Dirección General de Función Pública, sobre la medida contenida en el artículo 7 

del anteproyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2022, que modifica el artículo 4 

de la Ley 3/1990, de 29 de junio, de Función Pública de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, propuesta por la Dirección General de Fondos Europeos y Oficina en Bruselas para 

hacer frente las necesidades surgidas para la ejecución de los Fondos Europeos. 

 

En relación con la modificación propuesta, debe tenerse en cuenta que el artículo 10 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, prevé cuatro circunstancias en las que procede el nombramiento de funcionarios 

interinos, indicando expresamente que las leyes de función pública que dicten las comunidades autónomas 

en desarrollo de ese Estatuto podrán ampliar la duración de la ejecución de programas de carácter 

temporal hasta cuatro años.  

 

Dicha previsión no está contemplada en la Ley 3/1990, de 29 de junio, de Función Pública de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja, siendo conveniente su inclusión para 

flexibilizar la planificación y mejorar la gestión de recursos humanos, sin renunciar a prevenir el fraude en la 

temporalidad; sin perjuicio de que dicha adaptación pueda también facilitar la ejecución de fondos 

europeos dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

Además, debe considerarse que el artículo 10 del Estatuto Básico del Empleado Público ha sido 

recientemente objeto de una modificación sustancial mediante Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, siendo previsible que sea 

nuevamente reformado en breve, por lo que se estima necesario que el artículo 4 de la Ley 3/1990, de 29 

de junio incluya una remisión a la aplicación de la legislación básica estatal que refuerce la seguridad 

jurídica y delimite el marco jurídico aplicable a la figura del personal funcionario interino. 
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En atención a todo lo expuesto, se propone la siguiente nueva redacción del artículo 4 de la Ley 

3/1990, de 29 de junio, de Función Pública de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja: 

 

Artículo 4. Funcionarios interinos. 

 

1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, son 

nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de funciones propias de funcionarios de 

carrera en los supuestos y con las condiciones establecidas en la normativa estatal básica. 

2. Los nombramientos de funcionarios interinos para la ejecución de programas podrán tener una duración 

de hasta cuatro años. 

3. La relación de servicios del personal interino es de carácter administrativo y se regulará por lo establecido 

para los funcionarios de carrera en lo que sea aplicable. 
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